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Sedena, CNI y Semar, reticentes a la transparencia 
(Juan Omar Fierro, pág. 20-22) 

 
El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador ha prometido 
transparentar todos los contratos relacionados con la compra y operación del 
programa espía Pegasus, de la compañía israelí NSO Group, una tecnología 
intrusiva que en México fue usada para seleccionar 15 mil números telefónicos 
como posibles blancos de espionaje. 
 
Sin embargo, la instrucción presidencial para dar a conocer los contratos públicos 
que el gobierno federal ha firmado para el uso de Pegasus dejaron fuera a la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedeña), dependencia que adquirió en 2011 el 
programa que es capaz de infectar cualquier teléfono móvil para después convertirlo 
en un arma de espionaje contra su propio dueño. 
 
El aval presidencial al silencio de la Secretaría de la Defensa sobre la compra y 
operación de Pegasus entre 2011 y 2018 ocurre pese a que Pegasus Project, una 
investigación colaborativa en la que participaron 80 periodistas y 17 medios de todo 
el mundo, tras la filtración de 50 mil registros telefónicos que fueron seleccionados 
como blancos de espionaje por esa plataforma, logró identificar a la Sedeña como 
uno de los mayores usuarios de ese spyuare en México. 
 
Además, el segundo mayor usuario de Pegasus en nuestro país, el Centro Nacional 
de Inteligencia (CNI), sucesor del Centro de Inteligencia y Seguridad Nacional 
{Cisen), tampoco ha acatado la instrucción de López Obrador de transparentar los 
contratos que celebró entre 2013 y 2018 para la adquisición del programa espía y 
la compra de licencias que permitieron su uso constante durante el sexenio de 
Enrique Peña Nieto. 
 
En suma: una semana después de que se diera a conocer que la plataforma 
Pegasus ingresó los números telefónicos de al menos 50 personas del círculo íntimo 
de López Obrador -incluyendo a sus hijos y esposa- como objetivos de espionaje, 
todavía no se ha hecho público ningún contrato relacionado directamente con la 
compra y operación del software creado, según NSO, para ayudar a los gobiernos 
en su lucha contra el crimen organizado y el terrorismo. 
 
Los contratos de la Sedena  
 
El manejo de la información relativa a Pegasus ha sido tan discrecional, que el 
actual titular de la Sedeña, el general Luis Cresencio Sandoval González, ni siquiera 
ha tenido que explicar la compra que realizó esa dependencia del programa espía 
entre septiembre de 2010 y finales de 2012, documentada por el reportero Zózimo 
Camacho en mayo de 2012. 
 
 



 
 

 
 
Los cinco contratos divulgados por Contralmea señalan que el primer sistema 
Pegasus adquirido por la Sedeña tuvo un costo superior a los 8 mil millones de 
pesos y que se habría instalado en cerca de 200 computadoras, mismas que 
estaban al servicio de inteligencia militar. 
 
Once años después de esta primera revelación, la Secretaría de la Defensa 
Nacional mantiene en el más absoluto sigilo el uso que ha dado al programa espía, 
y lo único que se ha conocido es una factura expedida por la Sedeña para el pago 
a la empresa Proyectos y Diseños VME, por la renovación de licencias de Pegasus, 
por el concepto de "servicio de monitoreo remoto de información". 
 
Dicha factura fue publicada por Aristegui Noticias el 10 de julio de 2017, junto a otros 
documentos fiscales que amparan la compra de licencias para actualizar Pegasus 
por parte del Cisen y de la Procuraduría General de la República, que inicialmente 
compró el programa espía a otro proveedor, Tech Bull, por la cantidad de 32 
millones de dólares. 
 
La Sedena tampoco ha explicado todos los pagos que realizó entre 2011 y 2018 a 
la red de empresas fachada que formaban parte del Corporativo KBH, en algunos 
casos para las actualizaciones del sistema Pegasus y en otros para la compra de 
bienes y servicios tan dispares, como la compra de juguetes y el mantenimiento de 
aviones Hércules. 
 
De hecho, la Sedeña es la dependencia del gobierno mexicano que mayores tratos 
tuvo con el empresario de origen israelí Uri Emmanuel Ansbacher Bendrama, 
principal intermediario de NSO Group para la venta de Pegasus en México y 
fundador del Corporativo KBH, un entramado de 30 empresas fachada creadas en 
México, Panamá y Estados Unidos. 
 
Una revisión exhaustiva realizada por Proceso, con auxilio del portal QuienEs- 
Quien.Wifei, de Proyecto Poder, indica que durante el sexenio de Peña Nieto la 
Sedeña otorgó a diferentes empresas de Corporativo KBH al menos 40 contratos 
por un monto global de 10.8 millones de pesos, así como uno adicional para la 
actualización de Pegasus, por 1 millón 113 mil dólares, la mayoría por adjudicación 
directa o invitación restringida a tres proveedores. 
 
La empresa que recibió el mayor número de contratos, la mayoría por conceptos 
distintos a la adquisición y actualización de Pegasus, fue Proyectos y Diseños VME 
que sólo entre 2015 y 2017 obtuvo 28 contratos por 5.1 millones de pesos, todos 
por conceptos diferentes a la compra y actualización del so/tuare espía. 
 
Proyectos y Diseños VME tenía como representante legal a Tania Pamela 
Velázquez Díaz, quien a su vez aparece registrada como empleada de esa misma 
empresa ante el IMSS. 
 



 
 

 
 
Entre los 20 mil documentos que un extrabajador de KBH, identificado a lo largo de 
la investigación como Cazador de Cazadores, entregó a Pegasus Project, para 
exhibir a las empresas fachada de Uri Ansbacher, se encuentran varios formatos de 
cartas que la empresa Proyectos y Diseños VME enviaba al que fuera director 
general de Administración de la Sedeña el sexenio pasado, el general Fernando 
Joaquín Ávila Lizárraga, para acreditar que esa compañía se encontraba al corriente 
en el pago de sus impuestos y de que todos sus papeles estaban en regla. 
 
Otro de los formatos de cartas que Proyectos y Diseños VME tenía listos para 
obtener contratos públicos es la denominada "Carta de Nacionalidad Mexicana", 
que sirve para acreditar que los socios y el registro de la compañía se rigen bajo las 
leyes mexicanas por ser originarios de nuestro país. 
 
"Declaro bajo protesta de decir verdad que tanto las personas físicas como la 
persona moral son de nacionalidad mexicana como lo demuestra el Registro 
Federal de Contribuyentes PYD130128FN5", señala el documento con los logotipos 
de Proyectos y Diseños VME que está listo para ser firmado por Tania Pamela 
Velázquez Díaz. 
 
La empresa ubica como su domicilio fiscal un edificio ubicado en Ejército Nacional 
718 en la colonia Polanco, dirección que comparten otras empresas fachada de la 
red de compañías ligadas a la venta del programa espía Pegasus en México. 
 
En el reportaje Pegasus Project: la red de empresas que uendió Pegasus al 
gobierno de Peña Nieto, Proceso y Arístegui Noticias pudieron acreditar que la 
empresa Proyectos y Diseños VME transfirió a NSO Group 1 millón 600 mil dólares 
mediante dos traspasos realizados con ayuda de casas de bolsa. 
 
La primera transferencia ocurrió el 21 de octubre de 2016 mediante Vector Casa de 
Bolsa por 1 millón de dólares y el segundo se realizó el 18 de octubre de ese mismo 
año con el apoyo de Casa de Bolsa Ve por Más, por un monto de 600 mil dólares, 
de acuerdo con la documentación entregada por Cazador de Cazadores a lo largo 
de una investigación que se ha extendido cuatro años. 
 
Este semanario localizó al menos 12 contratos más de la Sedeña con otras dos 
empresas ligadas a Corporativo KBH: nueve de ellos con KBH Track, por un monto 
de 5.5 millones de pesos otorgados entre 2016 y 2017, y tres más con Air Cap, S.A. 
de C.V., por 254 mil pesos. 
 
Marina y Cisen  
 
Las otras dependencias que tampoco han transparentado sus contratos con 
empresas ligadas a la venta de Pegasus en México son la Secretaría de Marina-
Armada de México {Semar) y el CNI, pese a la instrucción presidencial. 
 



 
 

 
 
Este semanario localizó al menos 10 contratos de la Semar con compañías ligadas 
con Uri Ansbacher, como BSD Security Systems, KBH Aviation y BSD High Tech 
Supplies Trading, por conceptos como chalecos antibalas y mantenimiento de 
aeronaves. 
 
En la conferencia matutina del 28 de julio reciente, la secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, anunció que en una primera 
búsqueda se habían localizado 31 contratos otorgados a la red de empresas 
relacionadas con KBH durante los gobiernos de Felipe Calderón Hinojosa y Enrique 
Peña Nieto, los cuales sumaban un gasto total de mil 970 millones de pesos y 61 
millones 393 mil dólares. 
 
Sobre dichos contratos, Rodríguez dio a conocer la firma de cuatro que fueron 
otorgados por el Cisen a Proyectos y Diseños VME para la actualización y operación 
de Pegasus entre 2016 y 2017, por un monto de 414 millones 424 mil pesos. 
 
Sin embargo, en el sitio de Transparencia Pegasus, implementado por la página 
web de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana no aparece el contrato 
original para la adquisición del software espía ni tampoco se han transparentado los 
contratos en sí: sólo se dan a conocer los montos, el año y el objeto de la relación 
contractual: "Servicios de actualización de infraestructura tecnológica" o "servicios 
de actualización y mantenimiento de infraestructura de comunicación (de) móviles". 
 
Pese a que otras dependencias gubernamentales, como la Comisión Nacional del 
Agua y la Secretaría de Comunicaciones yTransportes también otorgaron contratos 
de obra pública y compra de bienes a Corporativo KBH, específicamente a las 
empresas Proyectos y Diseños VME y a Comercializadora Antsua, tampoco se han 
transparentado. 
 
Ante la dosificación de la información y las dudas que ha generado la instrucción 
presidencial de transparentar la información sobre el so/tu;are Pegasus, las 
organizaciones Artículo 19, R3d en Defensa de los Derechos Digitales y Social TIC, 
que han representado a las víctimas de espionaje desde 2017, dieron a conocer un 
posicionamiento en el que solicitan al gobierno de López Obrador aclarar si todos 
los contratos otorgados por dependencias federales a las empresas de Grupo KBH 
están relacionados con Pegasus. 
 
"Se sugiere que existió una simulación en el objeto de contratos que oficialmente 
aparentan referirse a la compra de insumos, como medicamentos o uniformes, pero 
que en realidad corresponden a la adquisición de licencias de uso del malujare 
Pegasus. 
 
 
 
 



 
 

 
 
"¿La sugerencia descrita parte de una suposición, o el gobierno federal cuenta con 
elementos para acreditar que la compra de insumos diversos no sucedió y que 
dichas dependencias adquirieron u operaron el malware Pegasus?", cuestionaron 
en su comunicado dirigido a las autoridades. 
 
Otra de las preocupaciones de las víctimas de Pegasus y de las organizaciones 
defensoras de derechos humanos es saber qué ocurrió con toda la información que 
fue extraída de los teléfonos de las personas que fueron atacados con el spyiuare, 
ya que hasta el momento se desconoce si esa información se conserva en alguna 
dependencia o si fue destruida por parte de los operadores de la plataforma espía. 
 
"¿Se ha identificado si funcionarios públicos involucrados en la contratación u 
operación del malware Pegasus en gobiernos anteriores permanecen en el gobierno 
federal o en otras dependencias federales o locales? ¿Se han identificado los 
expedientes con la información de las víctimas, obtenida a través del sistema 
Pegasus?", concluye el cuestionamiento de R3d, Artículo 19 y SocialTIC. 
 

L12: Vicios de construcción, el origen de la tragedia 
(Claudia Villegas, pág. 6-10) 

 
Columnas de la Línea 12 que construyó el Grupo Carso en el tramo elevado 
exhibieron, luego del sismo de 2017, una deficiencia en el acero desde su 
edificación y montaje, por lo que peritos en ingeniería sugirieron una investigación 
más profunda y eventualmente sustituir piezas completas de la estructura, de 
acuerdo con un dictamen en el que se analizaron posibles vicios de obra detectados 
40 meses antes del colapso. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México conoció las conclusiones de ese dictamen a 
cargo de especialistas en resistencia de edificaciones, a quienes se le encomendó 
revisar la situación de esa infraestructura después de los sismos del 19 de 
septiembre de 2017. 
 
El dictamen estableció que a finales de septiembre de 2017 se apreciaba “una falta 
de acero en los elementos (de la estructura de un tramo elevado de la Línea 12) 
que fallaron” a raíz del sismo. 
 
Proceso tuvo acceso a esa revisión ordenada en septiembre de 2017 por la 
Subdirección de Mantenimiento del Metro, a cargo de Jorge Javier Jiménez Alcaraz, 
y contenida en el documento Dictamen de las condiciones estructurales que 
presenta la columna ubicada en el punto kilométrico 9+187.00 del tramo Nopalera-
Olivos de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo. El desplome de las 
trabes que causó la muerte de 26 personas y dejó heridas a otras 70 se presentó 
entre las estaciones Olivos y Tezonco, a sólo unos minutos de esta zona reparada 
por Slim. 
 



 
 

En 2017, después de que el Metro recibió el dictamen firmado por el Director 
Responsable de Obra (DRO) con el registro 0794, Francisco Armando Islas, CICSA, 
subsidiaria de Grupo Carso, firmó con el gobierno de Miguel Mancera un convenio 
de colaboración para apuntalar de manera urgente esas estructuras que no sólo se 
vieron afectadas por el temblor sino por la deficiente integración de acero, según 
reveló el informe. 
 
También quedó claro en el convenio la importancia de realizar la reparación de este 
tramo para garantizar la seguridad de los usuarios y del material rodante del STC 
que transitaba por esa estructura transportando a más de 63 mil usuarios diarios. 
 
El convenio de colaboración entre el STC Metro y CICSA, al cual Proceso también 
tuvo acceso, consigna que a raíz del sismo del 19 de septiembre de 2017 los 
elementos estructurales primarios exhibieron deficiencias en el acero con daños 
importantes en el tramo Zapotitlán-Nopalera, lo que coincidió, en ese momento, con 
la zona de descarrilamiento de un tren y donde un cabezal de apoyo perdió el 
confinamiento de los topes sísmicos que tenían como función evitar 
desplazamientos excesivos en las trabes del viaducto elevado. 
 
En dicho convenio también quedó asentado que esa columna esencial, la 69, en el 
tramo Nopalera-Olivos presentó, desde entonces, desprendimiento del 
recubrimiento, lo que permitió observar el escaso acero en sus estructuras, 
generando un agrietamiento significativo en la parte inferior. A raíz de este hallazgo 
de falta de acero en las columnas, se obligó a Grupo Carso y a su empresa 
contratista Colinas del Buen, a pagar una revisión general de todas las columnas 
del tramo elevado de la Línea Dorada, asegura a Proceso el exdirector del Metro 
Jorge Gaviño, quien explica que para garantizar la seguridad de los usuarios Slim 
tuvo que pagar el refuerzo de esa columna, colocando trabes de acero adicionales 
para sostener el tramo elevado, lo que representó una inversión de 15 millones de 
pesos. 
 
Por otra parte, el colapso entre las estaciones Olivos y Tezonco se atribuyó, según 
otro dictamen de la empresa DNV, a fallas en la soldadura y a la falta de pernos 
nelson. 
 
“Sí hay un peligro constante como está ahora el tramo elevado porque no sabemos 
si en otros tramos metieron menos pernos, no sabemos y, entonces, lo que van a 
tener que hacer en todo es una estructura de refuerzo como la que yo hice en las 
columnas 11 y 12 con Carso para que no vuelva a ocurrir lo que pasó el 3 de mayo”, 
dice Gaviño. 
 
Asegura que Slim autorizó en 2017 la reparación, porque de otra manera el 
Gobierno de la Ciudad de México lo hubiera demando. Incluso se le obligó a revisar 
todas las columnas de las nuevas estaciones en el tramo elevado. 
 
 
 



 
 

 
 

...Pero Slim no pierde 
(Claudia Villegas, pág.8) 

 
En mayo de 2017, Grupo Carso eliminó de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) las 
acciones de su subsidiaria CICSA para integrar sus operaciones a la empresa 
controladora de los negocios de Carlos Slim. 
 
En 2020, gracias a su participación en la construcción de las plataformas petroleras 
Maloob E y Maloob I de Pemex en la Sonda de Campeche, entre otros proyectos, 
CICSA incrementó sus ventas 25.6%. Al primer trimestre de 2021 y debido a su 
participación en el Tren Maya, CICSA incrementó sus ingresos 74% respecto al 
mismo periodo de 2020. 
 
Durante los primeros días de mayo, luego del desplome de la Línea 12, los títulos 
de Grupo Carso cayeron a niveles de 55.68 pesos. Sin embargo, el 22 de junio –
luego de la reunión entre Carlos Slim y la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
para acordar una nueva participación del grupo en la rehabilitación del tramo de la 
Línea Dorada, tal y como ya lo había hecho en 2017–, los títulos de la controladora 
de empresas industriales siguieron recuperándose para cerrar el 29 de julio en 
niveles de 64.61. 
 
Después de la reunión de Slim con el presidente López Obrador en junio pasado, 
los títulos de Carso han mantenido su recuperación con una ganancia de 4%. En el 
mercado de valores, el Grupo Carso mantiene en circulación 2 mil 258 millones 306 
mil 438 títulos. 
 
Hasta ahora, sin embargo, Carso no ha informado de manera oficial a los 
inversionistas del mercado de valores sobre el costo de la nueva rehabilitación de 
la Línea Dorada ni sobre las contingencias legales que podría enfrentar ante la 
posible demanda de los afectados por el desplome de la Línea 12. 
 
La Ley del Mercado de Valores establece que las empresas que obtienen recursos 
de inversionistas del mercado de capitales tienen obligación de transmitir a sus 
accionistas toda aquella información relevante que impacte sus operaciones y sus 
ingresos. Hasta ahora, Carso no ha considerado necesario hacerlo. 
  

 


